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CASEROS 417
  'Aparece miércoles y sábados

         (Saltad Septiembre 28 de 1916.
   lio ‘habiéndose incluido en el pre
supuesto del pnesenfcel' fañq/la partida
respectiva perra remunerar los servicios
,del inspector' del impuesto q los
hjntqsi, en 'Taüapaíinpa y siendo de. ne-,
ceisfiida' la. exis'tencial del cargo,' pojá

  ’el .jnay.or ..control de dicho impues
to, y.. la. ejecución de Ja ley de pri-
[majS,. a . los cargadores de vinos de-
•G'alfa'yafte $ San Carlos, como Jo de
muestra el hecho  de haber estado fnn-
cjqnaaido hasta el presente, con carác
ter de interino y, mediante autorizat-
diories. esitee-iaites en cada planilla dé
cobro ’d;e sueldos, lo que por otra parte
no es regular, toda, vez- que el 31, tlj
Diciembre -pasado, ., han caducado1 los
efectos idej. idecuatoi de 21 de Septiembre

'da 1915 que creaba -ésta isnpecqón,

*

[El Gobernador de Tu Provincia-,.
       . .. DECRETA: .

[Artículo l.o.Pforróganse los.efectos
del. decreto da 21 de. Septiembre de
1915, • para. el: ejercicicio del presente

  áño, nombrándose Jhsp'ector con re-
  '¿idencia en Ta¡l^$impp a contar del

l.o del ..entrante .mes, al'señor Martín
¿¡Sanclíez.            

(Art. 2,o ’ Incluyase oportunamen
te en- el proyecto de presupuesto^ para
1917,i.lá.'p&rtida'respectiva paaía su-
'ii-agar.,este gasto,- -       

[Art. 3.° Comuniqúese, publíquese
insértese-en el R. O,.         
                  .CORNEJO. 4
         Manuel R. Alvaradó1.

[ES copia: Juan Martín Leguizamón.

e

¡En vista de la nota'pasada, por él
Señor Cura Rector de la parroquia de
la -Candelaria' pidiendo1 se le nombre
auxiliar «ad-ho-aor.em» de la oficina’del
•Registro Civil para poder efectuar los
matrimonios ciyiles ’que se' realicen

/durañt.e las misiones que dará en los
'distritos' de la Capital, correspondienr
tes a la-parroquia mencionada,
         El P- E. de la -Provincia

            DECRETA:
  ' 'Artículo l.° Nómbrase al Cura Rec

tor’ de -la Parroquia de la Candelaria,
R. P. don Ramón Nogués, auxiliar «ad-
iio.u<?i'em>> de ,1a oficina del Registro

Provincia,'

Civil por el tiempo que duren -las
misiones referidas.    

Art. 2.o El nombrado recabará de
la oficina respectiva los libros, for
mularios, etc., que sean necesarios pa
ra el desempeño de las funciones que
le asigna el presente decreto,    

. {Art. 3.o Comuniqúese, publíquese  
insértese en el R. 0. ■ , -

Salta, Septiembre 28 de 1916.
        ’ CORNEJO. '

■ ’ Rafael M.' Zuviría.-
(Es copia: Francisco J. López.

Provincia. !

    .Salta, Septiembre 29 de 1916
Encontrándose vacante ql cargo de

expendeílpii'- ide guías-dep departamento
de Metán¡    

[El .Gobernador de la
j‘ . _ 'DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrase a’ don Anto

nio Pado-vani expendedor da guías del
•departamento'de Metán, acepiándosqle
la fianza dada en su favor po>r el Sr.
Francisco Alemán por la 'suma'' de
óuatro mil p:sos monieia nacional,

[Art. 2.o Comuníqué.e, publíquese
insértese en

e
el R. O. ‘ '

CORNEJO- .
Manuel R. Alvaradó; .

Juan Martín Legu’zamón.
comunicado el Superior
Justicia en nota de fe-
cor líente, que el escri-

Es copia:
• ¡Habiendo

Tribunal ¿le
cha 27 del
biénte supernumerario don Nicanor
Aranda, nombrado el' año ppilo., lia
continuado prestando sus- servicios co-1
nio tal en el Juzgado de Paz Letra- ’
do, durante el corriente año, ’ ■
El' Poder Ejecutivo en acuerdo de mi- i

  ..nístros,    
      . DECRETA:    
[Artículo I.» Autorízase el gasto de

ochenta pesos mensuales para abo
nar-los sueldos al mencionado em-l
pleado, en el corriente año, debiendo¡  
imputarse el gasto ñ la partida de
eventuales., v i • • . '

- (Art. 2;°. Comuniqúese. publíquese e,
insértese, en el R. 0. ‘

    Salta, Septiembre 30 de 1916.
CORNEJO. .'

Rafael M. Zuviría.
Manuel R. Alvaradó.

Es copia: Francisco J. López.

Encontrándose vacante el cargo, de
expendedor de guías de Pichana[l
(Oran)        

[El Gobernador de la
' * DECRETA:
Artíoulo Jo,. NQmbrtt'S.e a dpn Bulo- paradas en los Jugajes ,'q.ne clesigpaj

gio Tegerina Rodas expendedor de  
guías d.e Pichada!, aceptándose la
fianza dada en su favor- por el &.
Segundo Led-esma, por Ja suma de dos
mil presos moneda nacional,  

[Art. 2.o Comuníque-.e,*-publíqueie  ’e
insértese en el R. 0. •

     ■ '   CORNEJO,    
      Manuel R. Alvaradó.,

Es copia.: Juan Mar tí a Leguizamóm

i   Salta, Octubre 11 de 1916.  
¡ (Vista la solicitud presentada por lá  
• Compañía Anglo Argentina, de E-lec-   
i trjcidad pidiendo prórroga d.e plazo
para terminar los trabajos de lá 'O,.*
Jínéa de tranvías comprendida en la
Ley de 22 de. Octubre de 1910 ’ftm-

, dándose en el hecho público de que-  

Í por causa de la guerra - europea no  
ha podido adquirir los materiales que,
requiere la construcción de la sitada
línea, oonsideipción muy atendible y
justa de la cual no. puede apartarse
ni . 1’. E'. sin faltar, a uij principio
de equidad; circunstancia que.no pue
de atribuirse a culpa de la empresa;
de conformidad a las razones expues
tas por ,el señor’fiscal general y en

■tíso de .sus facultades que ejerce,   
[El Gobernador de la Provincia,  
    '-DECRETA:
Artículo l.o Conceder a la Compa

ñía Anglo Argentina de Electricidad la
prórroga de un año más a contar des
de el 25 de Enero próximo j>ara en-.

| tregar terminadla la 2.» sección. de
Ila línea de tranvía, conforme a las

condiciones de la concesión.    
Art. 2.o Comuniqúese, publíquese e

insértese en ql R. 0. dándose testimo
nió al interesado. Repónganse..    

        . CORNEJO;    
    Rafael M. Zuviría.  

i fe copia: Francisco J. López.

  Salta, Octubre 11 de 1916.
I ¡Considerando la solicitud .presentar
‘da por el doctor Macedonio Aranda,

[ en representación del señor Guillermo  
E'. Danker. amparándose-en Ja pre
rrogativa que acuerda el artículo1 29
del Código*  de Minería,- y estando  
llenados los requisitos que exije el
mismo; dé conformidad con el dicta
men del señor fiscal general, 1 1 .

El Gobernador de la Provincia^
     DECRETA:         
Artíoulo^l.o Concédese al señor Gui

llermo E. Danker, el derecho de desig
nar tres pertenencias continuas o se-  

e

h. -s:
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pe .comprendido dentro del permiso Eiguleroa; este,, con la finca «El Toté-
4el cateo y ..del plano agregado a fb- ral», ’ d|e ¡duieños desconocidos; oes-
jas 19 con las restricciones impues- te," con la finca «San Leandro»;—La
tas por el artículo S8 -dél citado có- fracción de ¡la misma finca denomi-
digo. \ ■ *■  i | nada «El iTránsito», sus límites son:

' Exmo. señor gobernador ¡—Estanis
lao Reyes, de profesión minero,, do
miciliado en Palermo Oeste y de trá-f,-
sito én ésta, ante V. digo: que hace
más, de .doce, años, -mediante espitóte/
ción autorizada de 'cateo, descubrí yací-'
mientós mineralógicos- én, la Cordille-

,ra de Las Capillas, al pie de' Acay
Ghicp, /cerros áridos sin,cercos, jm-i-s-

• dicción del departamento- de La Silleta
de esta provincia, : habiéndome con-

. oretado al reconocimiento de dos vetas,
con Ja profundidad de quince y cua--

-renta metros, en la Abra Celeste, apar
te de varias5 catasminas, teniendo' mal
-resultado,- hube que . suspender dichos
trabajos. Vuelto en sí- con recursos
para, efectuar otra- exploración" dé re
conocimiento-en ótrás vetas- vírgenes
que .conozco; vengo a solicitar de U,
É.,,licencia dé cateó, es decir-, para
trabajar calicantos,' única mpn.era. de

| descubrir los '^minerales que* énóicrriui

. Art. 2.o Regístrese y dénse los ■ ¡norte, con ila finca del mismo nom«.
testimonios que se pidiesen; ; oomu- (bire; suld, con la fi’noá «San.Lean-
níquese y irablíquese; insertándose en drp», de duieñqs desconocidos; nacien-
el R. 0, Repónganse.

           CORNEJO.    
          Rafael -M. Zuviría.

JSs copla :■ Erancisco J.- López. • ’ ,

EDICTOS
Habiéndose declarado abierto el jui

cio' sucesorio de don Alejandro Sal-
daño, el señor juez de primera ins
tancia en lo civil ry ■ comercial, doc
tor -Augusto E.- Torteó',- ha ordtenado
ge cite por edictos que se publica
rán durante treinta dias en los dia
rios- «La Provincia «Tribuna Popular»
y por .una vez en- el «Boletín Oficial, -
a todos loa que se consideren con de
recho a esta sucesión para que se
presenten a hacerlos valer bajo! aper
cibimiento. Lo que él suscrito secre
tario' hace saber a los interesados por
por -medio deb presente.—Splta, Octu
bre -30 de 1916.—Mauricio Sanmilláu,
Secretario. 1 |             
wi^v,.— Nov. 16         

• Habiéndose declarado .abierto, él jui-
•cio sucesorio.de doña Paula. Medies-
de Pilló, el señor juez' de primera ins-

■ tañóla én lo' civil y comercial, 'doc-
  tor Augusto E. Torino, ha. ordenado!

se ..-cité por edictos- .que se publica-'
rá'n durante - treinta dias eñ los dia-* *
riqs «La - Provincia» «Nueva Epoca» y

  por 'una vez en él «Boletín Oficial»,
a todos Jos que se consideren con de
recho- a- esta sucesión para que se

  presienten -a; hacerlos valer- bajo*  aper
cibimiento/ Lo que el suscrito' secr.e-

  tarió hace saber a los interesados por
medio del ; presénte.— Salta, Octubre
14, de 1916.:—Mauricio Sanmilláu, se
cretario.               
1.436;V-18-nov.              

Habiéndose presentado .el doctor.
Marcos Alsina con pode'r ' y títulos
bastantes .del señor Adrián. Román,

  solicitando deslinde, mensura y ’amo-
. jonamiénto de las propiedades «Trán-.
■sito», otra fracción de la ¿misma finca
denominada «El Tránsito» y- «Sari-Jo
sé», y «San Joaquín», ubicadas eí
el departamfento de San Carlos de.
propiedad del referido señor Adrián
Román, y culyos. límites son: «Trán
sito», norte, con la finca «San, Joa
quín)), de. propiedad de don. Joaquín
Torres; auid, coa la finca del mismo l;v. £pe existen, en la zona del ceiío de Cafayate, a úna cuarta cuadra dé
siOBfbfé, propiedad- de fegj .herederos I Ecstb®. antes -Bateen-,y sus inmedia- la plaza, .con frente, de 23 jnet-ros’ -jj

te, con la finca «La Oblada» y con"
«El Totoral».délos señores Vidal linos,
y poniente, «San José» y «San Lean
dro».—«San José»' y. «San Joaquín»
-con los siguientes límites: norte, con
propiedad de los vendedores; su|d¿
con la finca «San Leandro» y; «Trán
sito» ;' este, ' con la finca «San Ro-
quíe» y • peste,- con la fiaíca' «Pozo del
Sauce».—El señor juez de primera
instancia en lo civil y - comercial,
doctor Augusto E. Torino, lia-pro
veído lo siguiente: De acuerdo con lo
dispuesto con él artículo 571." del
del Código de Procedimientos 'en lo
Civil y Comercial y -'en .mérito de-

: lo dictaminado por el señor Agente
Riscal, procédase por el perito pro-,
puesto señor Hermán Pfister a prac
ticar-las operaciones dq deslinda m'e.n-
suia y amojonamiento de -la finóa«El
Tránsito» y otras fracciones de te-
rrenps pertenecientes al señor Adrián'
Román,- ubicadas en el departamen
to. de Riyadayiá, de acujerdo- con las
colindaciones qne se indican en .el
escrito- de fojas 15 y 16 por el in
teresado, .previa publicación de edic-
•tos dudante treinta días en-LA PRO-
-VINCí'A y «Tribu^ia Popular»); y por
tina vez en el «Boletín Oficial», al
-objeto^ indicado en la disposición, del
artículo 575 déb Código citado.—To
rillo,.—Lo. que él suscripto secretario
hace saber a los interesados .por. el
presente.—-Salta,. octubre 7 de 1916..
—M. Sanmíllán, escribano .secretario.

í. . 1 ; 1480.-v.-jjov.-14.

clones, situadas en los terrenos! de.,
don Domingo Cruz, que. vive en su¡
finca, fronteriza con la dél Tastil dá
los “herederos del extinto José Miguel
Barbosa. Tomando por centro'^1 refe
rido cerro Eotrtun, quedará’ ubicada’  
tan- solo una unidad;, que designa. la¡
ley, bajo los límites siguientes: Pof
el .oeste, el bordo de la Sierra que .del  
clina hacia la quebrada;.por el norte,-
con la ondulación que forma. con- otrd
Cerro' que está Ají frente; por el' -estej
con la ábra*  dé .las minas que cruza
a la quebrada del Pantano; y¡ pór e!
sud, con el camino‘a Bolivia qríe es|
tá en- el plano de la quebrada al. eos-  
tado del río. Siendo estos, tral&jos    
de -palpitante actividad por el 'inte-    
rés .que ha tomado Ta industria minera^  
a V. 8,.ruego así lo- mande proveer
por ser. justicia.—Salta, Octubre- & dé-
1916.—Estanislao - Reyes.—Presentadq  
el día nueve de Octubre'de 1916;—
Biarté.—Estanislao Reyes.,— A deépa*   
cha-.—Octubre 10 de 1916.—Riai-te.—  
Ministerio de Hacienda.—Salta, Octu-i     
bre 10 de 1916.—Por; presentado, anó'
tese y publiques© con sujeción al ar<  
tíoulo 25 dél 0. de M..—Alvarado.—fi  
salia, ' Octubre 11 de 1916.—En el 1  
día, notifiqué al señor Estanislaoi Re-    
yes -la precedente resolución;.dando* -  
se edicto para publicarse; conste.-ri  
Riarte.-j-Estaúislao Reyes.'—Es- confpr-i    
me con dá'teolicitud, y sús iiroveidós^    
En su mérito, él escribano que suscri*
be, liotifica por el presente, a tadosj  
ira que se consideren con derecha á •    
/ste pedimento,' para que' se- presehA    
•ten1 a-.deducirlo dentro del términoi  
de ley ante la autoridad' minera del    

<la provincia.—Salta-, Octubre TI" ¿fer    
1916.—IValdíno Riarte, E. de G-. y SÍ,  
1434-v-7-nov. '                

BEMATES

 Por Ricardo López.    
MUCHO OJO—-SIN BASE  
De varias casas, terrenos y fincas  

en Cafayate       

El «día 30 de Octubre del córrien»-
te año, a las 4 en punto; e'h el Joc-  
key ■ Bar, plaza 9 ¿te Julio, . -avenida,   
Alsina y por orden‘del señor' juez- 'da    
primera instancia doctor David E.j Güi   
diño, venderé en la más alta oferta,  
dinero ¿te contado ;y' SIN BASE, las  
siguientes ubicadas en el depar tapien--  
tb de -Cafayate, y pertenecientes, ¿al    
concurso civil, de Gregorio González  
y esposa. A saber: ' ¿ - i  

UNÍ GASA Y SITIO, en él puebíq

sucesorio.de
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fondo de "52. Consta de seis habitar
  cion.es,’ cocina, .- patio con dos gale

rías y. en ei ’c&nchóñ interior que esta -
plantado de viña, tiene pozo de balde ;
de buena agua. Colinda por el .norte
con Esteban. Calvet; por el sud, con •
la calle Colón; por el este, con el ;
misino, esposos González y por el oes- i
te, con Peñalva hermanos y "Wences
lao Plaza. SIN BASE.

ÚN SITIO en el pueblo .de Cafa-
yate en todo lleno- de viña frutal
a. dos cuadras de la plaza, con frente
de 26 metros por 52 de fondo. Co
linda por el norte, con los hermanos
Díaz; por el ’lud, con la calle Co-

     lón; por el este, con la calle gene
ral. Güemes, formando esquina.. SIN
BASE.

.TRES ACCIONES-“de las siete en
que está dividido un sitio a media

' cuadra de la -plaza, plantado con vi
ña y álamos, cuyos colindantes' son i
por el norte, con la calle Rivadavia:
por el súd, c.on José F. Lávaque e
hijos ,de‘Isabel M. de Savoy; por e’
.este, con Teodolinda Vilca y Ceferi-
na. dé Rodrígqez; y por el éste, oon
B. Gil. Todo sitio tiene treinta y oche
metros y medio de frente por cuaren
ta y dos de fondo. Las tres accio
nes se venderán SIN BASE. .

UNA FINCA en el partido de las
Conchas, denominado «Peñas colora-,
das», con extensión de dos y media
hectáreas con plantación de .alfalfa
teniendo agua propia tres días y tres
noches cada treinta días. "Colinda al
norte; hermanos Zalea;- al sud, con
Moisés y- María Arroyo; al este, con

  Pablo Arroyo y al oéste, con Santia
go Galarce hermanos. SIN BASE-.

Los compradores oblarán el diez por
ciento en el acto del remate, come
seña y por cuenta de pago.

    RICARDO LOPEZ,
           1422 'v.-30 oct.

le esta -pso-viaciai la cual tiene de"
sxtensión 1580 metros 31 cent de fren-
je, más o menos, por diez kilómetros
392 metros de fondo más o- menos
¡i- comprendida dentro de los. siguí-
mies límites generales: norte, con
propiedad de Benigna. Alemán; sud-
ion propiedad antes- de Léñame y Pa
lermo hoy de Pedro Palermo-; este,
30-n pertenencia, ele Cruz Ola.; y al oes
te, con camino-que divide esta propie-
aon de Dn. Javier Avila-.

En e.l acto del remate-, el compra
dor oblará como seña y á cuenta de
la compra- el 5% de su importe-,

    JOSE MARIA.LEGUIZAMON
  M-rtillei’o .  

1908-v.-20.-nov.            

Por Simeón Canduela
JUDICIAL—BASE S 191-1

El día 30 de Octubre a las diez
a-, m.," en él local del Jockey Bar
donde estará mi bandera y por orden
del señor Juez Redera!, venderé- una

■ manzana- de terreno perteneciente a
la ejecución seguida por el Banco Hi-

[ potecarlo Nacional contra la sucesión
de don Teodoro Lindozo, y -cuyos lí
mites son los siguien      

Al norte, la barranca sub de la
zanja del Estado-; al sud, callé 3 de
Febrero; ah naciente, 1a- calle Gene--,
ral Lamadrid; al poniente, el lote
XXII, separado -del XXI, calle--por
medio,                   

Para más detalles dirigirse a -mil
escritorio calle Deán Funes. No. 39.

SIMEON CANDUELA.     
Rematador público.;

1911-v-3G-oct.        
f  

Por Gavillo Ojeda.
  JUDICIAL  

Una- finca en ej departamento de
San Carlos partido -de -Aniinátná

       BÁSE S 3733.34  

Por' orden del Sr. Juez ele primera
instancia, doctor Martín Gómez- Rin
cón, en el juic-io ejecutivo que.siguen
los Señor-es G.‘ Velar-de y Cía _é Isas-
mendi y Cía Contra don. .José Miguel’
Serrano venderé en público remate‘el
chía- 2-2 -de Noviembre" del corriente
año h, horas 3 p4" m. en el. local de ,1a
contiteria. qel Aguila. «Plaza 9 de Ju
lio Av. Mitre» -una finca ubicada en
el departamento de San Carlos! par
tido de Animaná cuyos límites son
&1 Norte, con propiedad de- doña. Ber
nardina B. de Rodrigues; a¡l Sud; con

  Por José ’^aiía hgamaiéo
JUDICIAL

Finca “Agua Blanca" ubicada en el
partido de Galpón departamento,
dé Metan—Base $ 5.U00. 

Por disposición del -Sr. Juez de .Prii
mera Instancia Dr. Augusto F. Torino
Secretaria del Sr. ‘Pedro J. Arando
y c’omio correspondiente á la ejecución
seguida por los Sres. Juan Lem-me
y Palermo contra el Sr. Fernando Ale
mán, el lunes" 20 de Noviembre -del
etc año á las-10 a in en mi escritorio
Urquiza 462, venderé coii base- de S.
5.000 o- sean las d'os terceras partes
de la tasación -fiscal, la finca deno
minada «Agua Blanca» de propiedad
del ejecutado, ubicada- en el partido
fe Galpón, departamento ¡de MotáiU-

propiedad de don. Wencelao Plaza; al
Naciente, con propiedad de doña- "María
C. de Clemente y al Poniente; con el
camino nacional que ya- de Cafe.yp.te  
a San Carlos, ..      

El remate se efectuará con- la ba
se de S. 3733.34-, debiendo entregar el
comprador -en el noto del remate el
10% como -seña y a cuenta de precio-,

  gAVINO .OJEDA   
        ¡martiliera

1918-V-22-UOV.            

. Porfiieardo Lópe  
De importantes derechos y acciones

El día 25 de Noviembre del corrieaa
te año, * las 4 en punto, en el Joc».
key Bar, plaza 9 de Julio, Avenidá  
Alsiná y por orden del Juez de- Ia,
Instancia, dpetor David E. Gudiño en
el juicio seguido por don-Manuel A.
Súárez contra, don Romualdo- "Mora«j
venderé, sin base, a la más alta ofer-
ta y dinero- de contado los derechos!
y acciones que el ejecutado señor Mo
ra tiene "en las siguientes propiedades-

En la finca «Las Tranquilas» ubi-  
cada en el departamento de’Oran, ca-
tanteado en seis mil "pasos y cuyos
límites son: por el norte-, con don
Luis- de los Ríos y dueños desconoci
dos ; por el sud, con la finca «Yarigun.-  
renda»; por- el” este, con clon Indafe-?
ció Viles cas, y por. si oeste, ■ las cum-1
bres de las córranlas. Sin base., por
jos derechos y acciones,

iEn la finca EL’. QUEBRACHO,
-departamento de Orán,-, catastrado
en tres mil pesos "y" cuyos lí-

• mites son: por.el norte, .con herede^
-ros de 'Indalecio Yllescas; por el sud,
con Leonardo L.. "Pérez; por el este1,
con Ventura y Marcos Ázama y pmf
el -oeste, con herederos de Pedro Se
co. Sin base-'y por los derechos y ac
ciones.              

¡En -la finca EL PUESTO, de
partamento de Orón,- catastrado en
veinte mil pesos, que limita por el
norte, con Justo G. Albá-z y " Mariano
Alcoba; p'ór el oeste,' con l'a antigua)
finca «PiquérendM del partido -de Agua

‘ráz.-            
Lós informes al respecto corren en¡

..el expediente respectivo que" el mar-,
tillero subscripto hará.conocer de los
interesados..          

Se repite que ‘sólo- son los- derecho^  
y’acciones pertenecientes-al señor Mo-,
ra los que se venderán de dichas fin
cas. ‘      

El comprador -ó--compradores obla-
-raiL.el importe de las compras en el
acto del remate.        

          BI"AS©0 WPEZ.
; ?•

1917-V-25-3ÍQTL          
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Una casa y,.tei^enq eñ el .pueblo de_
Cépeiilós^Basé 800 ñesos

Por ’ñl.toc hC5us &ol señor juez de
  omucióñ seguida!, por el Banco-Pro-
primera-' instancia ■ doctor. Gómez líin-

  «d» y.-eprno .corréspondient®.- A la, eja-
vincial. qe. Salta.- contrarios- esposos

  ’-Eelipe y .De^ná.Me ,G. de. Mendoza,
el miércoles 18' de octubre del- ©prrien-

    te año,, a-las S p, m. en mi esorito-
   . tío tírquiza...l62,-.vende?!é?’coñ base fie

800 pbsos ,osean'.lñ3>d<>s .terceras pqi'-
tés de" la. tasación fiscal, una -.casa
y terrepo./én -eÍApúeblo de Cerrillos

  capital del departamento del mismo
'nombre, j lá -cúa-l ■ sé - enc'uentra com-

jprendida. dentro, ’.dé-lost siguientes Íí-
’mites generales : naciente, . la calle l-

   publica - denominada, General .Guemes; L
  oeste, propiedad' de- la señora María I

O. de Moya; -sud, propiedad, del se
ñor Erancíscó E. tEchazú’-y- por el nor-‘
te, coñ propiedad-fie don Laborío. Váz-
(Juez. , í , |

 i No .conociendo--detalles:’ sobre és
ta- propiedad1 por ahora,’ brevemente

    se harán conocer. • • i ’ • -
  JO3® M.a LEGUIZÁMON. ' . ’

- -- Martillerc, ■

Judicial-base $ .
Por orden del señor juez de primera-

instancia, - doctor Augusto F. Tonino,
y .comoperteneciente a-la- ejecución
seguida,por .el 'Banco Español contra
fion Antonio José y doña Juana ©.
de José, é-1 día 21' De OCTUBRE del
.corriente año, venderé'en remate públi-
_co con la báse de 1.666.66, pesos, c
sean las dos terceras partes de su" ava
luación,. una casa y terreno en el Cá-r-
men, departamento del mismo-' nom
bre, provincia de Jujuy-,- cuyos- limites
son: Ai- este, con propiedad de doña
J3enjamina- O. de López: al oeste, con
la de los herederos de Nemesio Cata-
cata; al norte, con'la ¿le doña Teresa

‘Barros; y-al -sud. con la calle pública
del lugar.- ’

El. remate será ál contado .y tendrá-
lugar en mi escritorio, calle' Al varado.
N° 1000, a las 4 p. m.,, debiendo er
c*)m.prodor,  abonar en el acto del rema- ,
te el 10 por. ciento del importe de la
lenta, como .seña y a cuenta. ' -

      MIGU15L SOLA.
     Martiliera

ta»; este, con la propiedad 'del ya.pi-».
tallo, señor’ Tomás Acosta y el cami
no Carril; y al oeste, con la línea  
del E. C.                       

Condicionas de pago, 25 pop cien*
to aíl contado-, 25 por ciento ai un- añ®'
25 por ciento a 18 meses .y el 25 por  
ciento restantes a- dos años .de plazo  

‘con el 8 por ciento de ínteres anual
e hipoteca de la’ misma propinad,

JOSE Mía LEGUIZAMON;
Martiliero..    

1883-v-23-oct. '        

■O1

El Seriado, y Cámara de Diputados de  
la provincia- de Salta, sancionan, con fuer
zas de          

1884-v-18-c¡cí;.

tó81-v.-Óet.-21..

w jo orla
•JTJ&l.C2£L-~BA8£¡

 rWa^acctón de fa/ímca «Qms==¡
celoroA abiceda- en ®i De»ar«=4 -   : ,

  úmsnto. áe Rosario - dé la¡DN‘31 FIN-CA’ sn el partido de
Fswiera f coronel . moldes, departú-

  Por dh^icióa. del Sn Juez dU MENTO'DÉ LA vina. BASE
1^'instancia doctor Góiügg ^Rincón | 12.500 pesos. •
H • CLKip . 801 rSi-pcndriinto ■ bj, juicio I Por disposición del señor juez de

(Íf la gfcftofajjacíií«?.a I)iaZ| ¿e primera Instancia doctor Torinu y
CJ Fa¿ ni.Trt. s> 17. d¿ .0 tubr&taomo correspondiente ’ a la ejecución

   uei CíLitoil^e 3-So... í>' iS9 ^-p.-fíí, en i seguida, por el Banco Provincial de.
 JB1 €8tvtoj.P¿Cr§niza 46b, -WUCfel-é Salta contra -don- Ramón R¿ Moya, el

   °6 !íR BB&. afición de lunes 23 de Octubre del corriente año,
fih-fA- «QUtoCAi-íOROg ubicadaa las-5 p. m.. .en mí éstritorio Urquiza

SU §1 x>0pai toa-ente -dé R-QSU ,í& dei 462, venderé con bato de pesos 12.500
la ni Quiera ,üe, esta prov-nrra, o toan, las dos terceras partes de la
cea. a.sise aya nada,uiciicía!mente|casación fiscal, rebajada en un 25 po-

  suma .lie .$■ 100.009, .tocrres-- í ciento la finca «Armonía» de pro¿ie-
  .pona esd ;_áJa.acei^p que' sé vende, f fiad del ejecutado, ubicada, en partido
lá par,s piopoie'or a¡ a lá'SUEia que ídé ..Coronel Moldes, departamento de '

 ® esta venta Ó sea I La Viña, la cual comprende la antigua ‘
lá dita y.yeís. ábsg parleá'.ds-¡g fiü- ifiaca.-«Ar-moñía^ y- tres' fracciones, de j
en cujes límitesjg. íieral?s SO’: alija fíiíca- <<áatíce Guació*  unidas, sien- i
A-toiiS., a • Eélapeia . «3-a .aj-illo» de;|do'.-lá exténsión ’ de. lai 'finca antigua. 1
IOS S’fi¡,irss Sarayiíjjí'l "S-s i,. CflJ Jid-é; ciento tonareirta “S ciento sesenta
«Los Córteles? y ;«A'gaá'Anjargb>f'he.ottóeasi .'d4 la?- cuales - hay 120 "de ¡
dñlá .yiüia de Argáñsras y Cesa,-ellaa . desmonfadás y"la de ;las frac--
tío ViÚan rsspectivaínsnte; S,l Po-1 cióneá correspondientes a la -finca
isente, con «Eí?-Bordo» -devanea*
jrcpktafií s y'al Nácien‘e;con.pro-

 piedad de dueños descopoeidos por
ignorarse basta donde llega: ís na
ca por este rumbo, •' -■ ;

’ JÓSE. MARIA  I FGUJZAMÓK
’ Martiliero-

Y. 17,0,      

f corno oorrespondient)

cióneá correspondientes - a h
«Saqc® Guacho» en conjunto 660 metros
de, frente,. por seiscientos ochenta , y
dos dé fondo;. encontrándose^ la pre

-piedad,...denfríb ,de los siguientes lí
mites generales’: norte, .con propiedad
¿le - don-Tomás -Peña-Ira- y Lorenza L
¿te’ Córdoba; sud, con herederos df
don Vicente Acuña y con Tomás- Áoos- (

  LEY:      
Art Io Desde la promulgación de est

ley habrá uñ pericuico o'rte se deminará
Boletín OFicial, cuya publicación se
liará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno’. , ,

Art. 2o Se insertarán en este boletín
1°. Las .leyes que sancione.la legislatura

.la’’ resoluciones de cualquiera de las*  cá
ma.rqs y los despachos de las comisiones

< 2°.'- Todos los decretos o resoluciones
del Poder Ejecutivo.          

3°. Todas las sentencias .definitivas e
interlócutorias de los Tribunales de Jus
ticia; Tambier. 3e insertarán, ■ bajo pena
de nulidad, las citaciones po'r edictos -
avisos de remites, y en general todo ac
to o documento que por la leyes requie
ra publicidad. ' ¿ .

Art. 3o Los sub-secretarios del-Pode
Ejecutivo, los” secretarios de las cámaras
legislativas y- de .los Tribunales de Justi
cia.y los jefes de .oficina, pasarán r dia
riamente a la dirección del periódico ofi-

. cial copia legalizada de los actos o do-
. cumentos a que se refiere el artículo an

terior. ... ...
Art, 4o Las publicación del Boletín

Oficial se tendrán ppr auténticas: y in
ejemplar de cada una de ellas se distri
buirá gratuitamente entre los miembros
de las. cámaras- legislativas y todas . las ,
oficinas judiciales, o administrativas de. lá
provincia. ■ . ’ ’ .

Art 5o Eñ el archivo general de la  
provincia y en el de la Cámara de Jus
ticia se 'coleccionarán dos o más ejeni-  
piares -del Boletín Oficial .para que
puedan ser compulsadas sus. publicacio
nes, tódavez que se suscite duda a, sú
respecto, > ' j ■ i

■Art*  6o. Todos 'los gastos que ocasioné-
esta-léy se imputarán'a la mlftuá,  

Art. 7o Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10
1908.   

j:ÉÍ,fX;. ÜSANtílVARÁS

  iJVAN B, GÜDIÑO
S. de ú C. D -D


